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DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN PARA tA CONTRATACIóN DEt sERVIclo INTEGRAT DE ALIMENTAc!óN DE tA
INVITACIÓN RESTRINGI DA IR-HAM-RP-2 6-2OL7

VISTOS PARA DICTAMINAR EN DEFINITIVA LOS DOCUMENTOS DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO ADQUISITIVO,
INSTAURADO CON MOTIVO DEL REQUERIMIENTO FORMULADO POR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA SOLICITANTE

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

RESUTTANDO

QUE LA SUBDIRECCIÓN DE ADQUtstctoNES Y coNTRATAcTóN DE sERvrctos, RECIBtó LA REeutstctóN DE coMpRA
PoR PARTE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA SoLlclTANTE, otRrcctótrt DE ADMINtsTnaclótrr DEL H. AyuNTAMtENTo
DE METEPEC EN LA CUAL SOLICITA LA CONTRATACIÓN DEL sERVIcIo INTEGRAT DE AtIMENTncIóru, co¡I
SUFICIENCIA PRESUPUESTAL, CON CARGO A RECURSOS PROPIOS, POR LO QUE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA
SOLIC ANTE, ATENDERA EL REQUERIMIENTo MEDIANTE LA REQUISICIÓN coru ruÚuTRo 5067.

QUE EN FECHA 11 DE DICIEMBRE DE 2OL7, SE REALIZO LA INVITACIÓN PARA EL PRoCEDIMENTo DE vv acIÓru
RESTRI NGI DA I R-HAM-RP-26-2077,

QUE CON FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2017, LA CONVOCANTE A TRAVÉS DEL SERVIDON PÚSLICO DESIGNADO, LLEVÓ
A CABO A LA HORA ESTABLECIDA EL "ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS", DE LR IITIV RCIÓI,I
RESTRINGIDA IR-HAM-RP-26-2O17, CON EL REGISTRO BAJO LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN BASES DE LOS

oFERENTES, oesRnRolúNDosE EL ACTo DE LA stGUtENTE MANERA:

EL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR LA CONVOCANTE, HIzo LA DECLARAToRIA DEL INICIo DEL ,,AcTo 
DE

PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS,,; ENSEGUIDA DIo LECTURA EN Voz ALTA AL REGISTRo DE ASISTENCIA
AL ACTO, EN EL QUE PARTICIPARON LOS OFERENTES QUE ACREDITARON EL PAGO DE BASES EN TIEMPO Y FORMA
srENDo Los euE A coNTTNUACIóN sE MENCIoNAN:

GREGORIA CUEVAS ATVIRDE

RoDRrGo GoNzÁtEz vtloÉs

¡ ENSEGUIDA, SE PROCEDIÓ A SOLICITAR A LOS OFERENTES LA PRESENTACIÓN DE LoS SoBRES QUE CoNTIENEN LAS
pRopUESTAS rÉCMCRS y rCOruÓVlICRS.

o SE PROCEDIÓ A ABRIR LOS SOBRES DE LAS PROPUESTAS TÉcruIcm RECIBIDAS, PARA REALIZAR LA RTvIsIÓITI
CUANTITATIVA DE LOS DOCUMENTOS ADMINISTRATVOS Y LEGALES Y CERCIORARSE QUE ESTAS CUMPLAN CON LOS
REQUISITOS DE LA BASES.
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. DÁNDOSE CONTINUIDAD AL ACTO DE PNTS¡ruIACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS, SE DECLARA EL

DESECHAMIENTo CUANTITATIVo DE LA PRoPUESTA TECNICA DEL OFERENTE RODRIGO EOruZÁIEZ VIIOÉS POR NO

pRESENTAR ESCRtro DE tDENTtFtcncróru DE cAeACTDAD (ANEXo rRES), INCUMPLIENDo coN EL PUNTO 2.3.3. DE

BASES; poR No eRESENTAR o¡cLRRacróN ANUAL DEL EJERCtcto FtscAL 2016 Y No PRESENTAR ESTADoS

FINANCIEROS BASICOS 2016, ASI MISMO, POR NO PRESENTAR COPIA DEL CONTADOR PUBLICO QUE AVALE LOS

ESTADOS FTNANCTEROS; |NCUMpL|ENDO CON LO SOLICITADO EN EL PUNTO 2.3.4.DE BASESY LAACEPTACIÓru Or m
PRoPUESTA TÉcrulcn DE FoRMA CUANTITATIVA DEL OFERENTE GREGORIA CUEVAS ALVIRDE; PROCEDIENDO A LA

APERTURA DE LA PROPUESTR ¡COTTIÓVICR.

¡ posrERtoRMENrE EL sERVtDoR púBltco DESIGNADo poR LA coNVocANTe, pRocrolÓ A LA APERTURA DEL

soBRE DE LA pRopuESTA ECoNóMtcA DEL oFERENTE GREGoRIA cuEVAs AtvlRDE; PARA REALIzAR lR RrvtstÓtrt

CUANTITATIVA DE LOS DOCUMENTOS Y CERCIORARSE QUE ESTA CUMPLA CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN LAS

BASES, SIENDO ESTA DECLARADA ACEPTADA CUANTITATIVAMENTE.

o DE Lo ANTERIoR sr rLReonó EL ACTA DE pRESENTActóru v ApERTURA DE pRopuESTAS coNFoRvr al aRrÍcut-o

ao rRacclÓru VI DE LA LEY DE CoNTRATACIÓIrI pÚalIcn DEL ESTADo o¡ vÉXICO Y MUNICIPIOS, PONIENDOSE A

OISPOSICIÓI,¡ OrI COIVITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE METEPEC JUNTO CON LA

pRopuESTA rÉcrrlrca v rcoruóvrcA pARA su R¡tÁt-lsts v evRluRclÓN cuALlrATlvA.

¡ SE tNFoRutnÁ Rl REpRESENTANTE LEGAL DEL oFERENTE pARTtctPANTE sE PRESENTE A LAS 14:00 HoRAS o¡L oin

14 DE DICIEMBRE DE 2017 PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRAOFERTA O EN SU CASO, OTORGARLE

LA FECHA Y HORA DEL ACTO DE FALLO.

1. stENDo LAS 11:30 HoRAS DEL DíA euE Nos ocupA Y uNA vEz QUEDANDo INSTALADo EL covlrÉ or

AeutstctoNEs y sERvtctos DEL H. AyuNTAMtENTo DE METEpEC, poR Los TNTEGRANTES DEL MtsMo, nlÚl lÓp¡z

uÁYnTz, EN SU cnnÁcT¡R DE PRESIDENTE SUPLENTE; JORGE PE¡¡O IITVIÉIIEZ, SECRETARIO EJECUTIVO; JUAN

MANUET sor-ís Rryts, vocAl y REeRESENTANTE DE LA r¡soReRÍR MUNIGIPAL; ZUREYMA YBETH GóMEZ

x¡R¡¡Árrloez, vocAl supLENTE y REpRESENTANTE DE LA coNsEJERín tuníolcn MUNtctPAL; JosÉ tuls ruaRrírurz

HERNÁNDEZ, VoCAL SUPLENTE Y REPRESENTANTE DE LA CONTRALORíR VIUIVICIPAL; VICENTE AMANCIO SANCHEZ

oRTIZ; sr pRoc¡oló A REALIZAR EL ANÁLtsts v rvatulcróN cuALrrATtvA DE LA PRoPUESTA TÉcNlcA v ¡cotrlÓulca

vERtFtcÁNDosE EL cuMpLtMtENTo DE Los REeutstros soltclrADos EN LAS BASES DE lR lruvlrActÓN RESTRINGIDA.

. asíMtsMo EL REpRESENTANTE DE LA uNtDAD ADMrNrsrRATrvA soLrctrANTE DEL sERVtcto, REALIZó m nrvlstÓru

DE LAS ESpEctFtcActorurs rÉcrurcAS DE LA pRopuESTA rÉcrulcn REcIBIDA coNFORME AL ANEXo uNo.
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CONSIDERANDO

I. QUE EL COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE METEPEC ES COMPETENTE PARA

EMITIR EL DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DE LA PRESENTE I¡¡V RCIÓru RESTRINGIDA ITIÚVITNO IR-HAM.RP-26-
2017, QUE SERVIRÁ DE BASE PARA LA EMISIÓN DEL FALLO EN LOS TÉRvIruos DE Lo DISPUESTo PoR e I aRTícuLo
37 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚELICN DEL ESTADO OT VIÉXICO Y MUNICIPIOS, Y 45 FRACCIÓN V Y 88 DE SU

REGLAMENTO.

II. QUE LA CONTRATACIÓN DEI. SERVICIO INTEGRAT DE ATIMENTACIÓN, OBJETO DE ESTA INVITACIÓN RESTRINGIDA,

SON LAS QUE SE DETALLAN EN EL ANEXO UNO, DE LAS BASES RESPECTIVAS; LAS QUE DEBEN REUNIR LAS

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y CARACTTNíSTICNS ESPECíFICAS EXIGIDAS EN EL MISMO.

III. QUE CON FUNDAMENTO EN TOS RRTÍCULOS 35 FRACCION II, 36 TNACCIÓI,¡ VI Y 37 DE LA LEY DE LA DISPOSICIÓN

NORMATIVA ANTES REFERIDA Y 45 FRACCION ll, 87 FRACCION I Y ll INCISO "a" Y 88 DE SU REGLAMENTO ASI

COMO DEL NUMERAL 7.10. DE LAS BASES DE LA PRESENTE INVITACIÓN RESTRINGIDA, EL COMITÉ DE

ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE METEPEC REALIZÓ EL ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE

PROPUESTAS CONFORME A LOS SIGUIENTES:

,,CR!TER!OS PARA Et ANATISIS Y EVATUACION DE LAS PROPUESTAS"

7.7O.T. LA CAPACIDAD ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL Y TÉCNICA DEL OFERENTE PARA ATENDER EL

REQUERIMIENTO.

7.10.2. EL ANÁLISIS DETALLADO DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA Y DE LOS REQUISITOS LEGALES, TÉCNICOS

Y ECONÓMICOS, VERIFICANDO QUE SE CUMPLAN EN SU TOTALIDAD PARA DETERMINAR LA SOLVENCIA O
INSOLVENCIA DE LAS PROPUESTAS.

7.10.3 EL COMPORTAMIENTO O ESPECIALIZACIÓN O ANTIGÜEDAD EN EL RAMO, COMO PROVEEDOR DEL H.

AYUNTAMIENTO DE METEPEC EN REQUERIMIENTOS SIMILARES A LO SOLICITADO EN LA PRESENTE

INVITACIÓN RESTRINGIDA, SELECCIONANDO AL QUE TENGA UNA MEJOR ACREDITACIÓN SOBRE EL

CUMPLIMIENTO DE SUS COMPROMISOS ANTE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN.

7.I0.4. LAS ESPECIFICACIONES Y CARACTERíSTICAS TÉCNICAS DE LOS SERVICIOS QUE OFERTAN LOS OFERENTES,

VERIFICÁNDOSE QUE CUMPLAN, COMO MíNIMO, CON LAS INDICADAS EN EL ANEXO UNO
"ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL SERVICIO" DE LAS BASES.

\-

7.70.5. LA CANTIDAD COTIZADA CONFORME A

DEL SERVICIO".

EN EL ANEXO UNO "ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
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7.10.6. EL PRECIO OFERTADO, VERIFICANDO, QUE SE ENCUENTRE DENTRO DE LOS DE REFERENCIA Y RESULTE
CONVENIENTE PARA LA CONVOCANTE, ASí COMO DE LAS CoNDIcIoNES CoMERCIALES Y ECoNÓMIcAS
OFRECIDAS POR EL OFERENTE EN SU PROPUESTA; QUE SEAN PoR Lo MENOS IGUALES A LAS REQUERIDAS.

7.70.7. LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL DISPONIBLE PARA A]USTAR, EN SU CASO, LA ADJUDICACIÓN AL
P RESU PU ESTO AUTORIZADO.

7.tO.8. EL QUE PRESENTE CERTIFICADO DE EMPRESA MEXIQUENSE VIGENTE CON RESPECTO A UN OFERENTE
FoRÁNEo, SEGÚN ÉL z rsrasLrctDo DEL 5 % EN EL DTFERENCTAL DE pRECtos coN EMpRESAS FoRÁNEAS.

7.t}.g. LA VERIFICACIÓN DE QUE LOS OFERENTES No SE ENCUENTREN EN ALGUNo DE LoS SUPUESToS QUE SE
ESTIPULAN EN EL ARTÍCULO 74 DE LA LEY DE CoNTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADo DE MÉXICo Y
MUNICIPIOS.

7.t0.10. PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS SE TOMARÁ CoMo BASE EL PREcIo UNITARIo oFERTADo,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA OBLIGACIÓN POR PARTE DE LOS oFERENTES DE MANIFESTAR EL IMPoRTE
TOTAL NETO DE LA PROPUESTA CORRESPONDIENTE.

IV. QUE DEL ANÁLISIS Y EVALUACIÓN CUALITATIVA QUE SE REALIzÓ A LA PRoPUESTA TÉCNICA, RESULTÓ Lo SIGUIENTE:

GREGOR]A CUEVAS AIVIRDE, COMO RESULTADO DEL ANALISIS Y EVALUACIÓN CUALITATIVA REALIZADo A SU
PROPUESTA CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOLICITADAS EN EL ANEXo UNo: ,,ESPECIFICACIoNES

TÉCNICAS DEL SERVICIo,, Y DoCUMENToS, REQUISIToS Y LINEAMIENToS SEÑALADoS EN LAS BASES, Es SotvENTE
PARA LA PARTIDA 1 DEL ANEXO UNO.

\- V. QUE DEL ANÁLISIS Y EVALUACIÓN CUALITATIVA QUE SE REALIzÓ A LA PRoPUESTA ECoNÓMICA, RESULTÓ Lo
SIGUIENTE

1.- EL OFERENTE DENOMINADO GREGORIA CUEVAS ALVIRDE, PRESENTA UNA PROPUESTA CON 02 FOJAS, CON UN
IMPORTE TOTAL DE 51'148,300.00 (UN MILLON CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS PESOS OO/1OO M.N.)
I.V.A.INCLUIDO.

oe l RnÁlrsls A LA pRopuESTA

OBSERVA QUE PRESENTA LOS

oFERTA rcoruóvllca.

ECOruÓVIICA EN FORMA CUALITATIVA DEL OFERENTE GREGORIA CUEVAS AIVIRDE; SE
DOCUMENTOS, REQUISITOS Y LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES PARA LA
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A CONTINUACIÓN, DEL ANÁLISIS AL PRECIO UNITARIO POR PARTIDA DE LA PRoPUESTA ECoNÓMICA DEL oFERENTE
GREGORIA CUEVAS AIVIRDE, QUE CUMPLIO CON LOS REQUISITOS TANTO TÉCNICOS COMO ECONÓMICOS, SE

DESPRENDE QUE PARA LA PARTIDA 1 EL PRECIO ES CONVENIENTE, POR LO QUE LOS INTEGRANTES DEL CoMITÉ DE

ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE METEPEC, SOLICITAN AL SERVIDOR PÚBLICO DESIGANDO
POR LA CONVOCANTE, NO LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTOS DE REDUCCIÓN DE PRECIOS.

POR LO EXPUESTO, EL COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE METEPEC DICTAMINA QUE
LA PROPUESTA DEL OFERENTE GREGORIA CUEVAS AIVIRDE, CUMPLE AMPLIA Y SUSTANCIALMENTE CON LOS PUNTOS
DE LAS BASES CORRESPONDIENTES, POR SER PROPUESTA Y ECONÓMICA CON PRECIO CONVENIENTE ADEMÁS DE QUE
CUENTA CON LA CAPACIDAD ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL Y TÉCNICA, ASiCOMO CON LA ESPECIALIDAD EN

EL RAMO, POR LO QUE SE CONCLUYE QUE SATISFACE LA CONTRATACIóN DET sERVIclo INTEGRAT DE

ALIMENTACIóru; EON LO QUE DERIVADO DE ELLO EL COMITÉ DE ADQUISICIoNES Y SERVICIoS DEL H. AYUNTAMIENTo
DE METEPEC, DETERMINA ADJUDICAR LA PRESENTE CONTRATACIÓru CO¡T¡ FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS

ARTíCULO 37 DE LA LEY DE CONTRATACIÓTT¡ pÚaLICn DEL ESTADo DE MÉxlco Y MUNICIPIoS Y 87 FRACCIÓN IV DE SU
REGLAMENTO Y EN LOS PUNTOS 7.9.Y 7.1.0. DE LAS BASES.

EN MÉRITO DE LO EXPUESTO Y FUNDADO, EL COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE
METEPEC, POR UNANIMIDAD DE VOTOS:

RESUETVE

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 129 DE LA CoNSTITUCIÓN PoLíTICA DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, ARTICULOS 37 Y 38 DE LA LEY DE CoNTRATACIoN PUBLICA DEL ESTADo DE
MEXICO Y MUNICIPIOS,45 FRACCION V Y 88 DE SU REGLAMENTO Y EN LOS PUNTOS 7.9.Y 7.1.0. DE LAS BASES
RESPECTIVAS, SE DICTAMINA QUE ES DABLE ADJUDICAR LA CONTRATACIóN DEL SERVICIO INTEGRAT DE
ALIMENTACIóN, OEJTTO DE LA PRESENTE INVITACIÓN RESTRINGIDA NÚMERo IR-HAM-RP-26-20t7, A FAVoR DEL
OFERENTE QUE A CONTINUACIÓru ST VTruCIOruA:

DE

coNTR"A,TACrÓN- DEL SERVTCTO INTEGRAL DE ALtMAnTACTóN qur r]\cr_uvn:

Seis horas de seruicio

LIN MESERO POR CADA DOS MESAS

SERVTCIO S1'148,300.00 S1'148,300.00
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N,P, orscRtpcló¡t
PRECIO

UNITARIO I.V.A.
INCTUIDO

IMPORTE TOTAL

I.V.A. INCLUIDO

UN CAPITAN DE MESEROS POR CADA 600 PERSONAS

LTN COORDINADOR DE EVENTO POR CADA 600 PERSONAS

GERENTE DE E\'ENTO

PERSONAI DE COCTNA

MOBILIARIO Y EQUIPO PARA I982 PERSONAS

INCLUYENDO

MESAS REDONDAS

MANTELERIA:

o MANTEL

o CLIBRE MANTEL O CAMINO

o SERVILLETADETELA

LOZA,

PLATO TRINCHE

PLAQIJ'E

TENEDOR

CUCHILLO

CUCHARA

cnlsrru-rnrl

VASO

SILLAS

INCLUYE FUNDA Y LrN Moño ATTERNADo

ue¡¡-.1

ESPAGI,'ETI A LA HAWAIANA

LOMO ADOBADO

ENSALADA DE MANZANA

* INCLUYE CARPAS PARA COCINA
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(uN MTLLON CTENTO CUARENTA Y OCHO MrL TRESCTENTOS PESOS 00/100 M.N.) t.V.A. tNCLU|DO.

SEGUNDO.- LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SERÁ DIRECTO AL USUARIO, EN EL EX RECINTO FERIAL UBICADO EN AV
ESTADO DE MÉXICO S/N, METEPEC, ESTADO OT UÉXICO Y EN UN HORARIO DE 13:OO A 2O:OO HORAS.

TERCERO.- I-R PRTSTRCIÓN DEL SERVICIO SE REALIZARÁ ESTRICTAMENTE EL DÍA 19 DE DICIEMBRE DEL 2017.

CUARTO.- LA FORMA DE PAGO SERÁ: UN SOLO PAGO, DENTRO DE LOS 30 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA
pRrsrRclórrl DEL sERvtcto y DE LA pResrru¡RctóN DE LA FACTURA DEBTDAMENTE REeutstrADA y vALIDADA poR LA
UNtDAD ADMtNtsrRATtvA soLrcrrANTE DEL sERVtcro, EN LA suBDtReccróru DE ADeutstctoNES y coNTRATACtó¡r o¡

\-

N.P.
UNIDAD DE

MEDIDA
CANTIDAD

PRECIO

UNITARlO I.V.A.
INCLUIDO

IMPORTE TOTAI.

t.v.A. tNCLUtDo

HIELOS Y REFRESCO DE 2LTS, TODO EL QUE SE REQUIERA PARA EL EWNTO (6
HORAS)

COCA.COLA

COCA-COLA LIGTH

MINERAL

SQUIRT

MANZANA

CARPAELEGANTE

3600 M2

TLUMINACION

CORTINAS ELEGANTES

cRUPo MUsrcAL vEnsÁrrl'lrc"

INCLUyE ArJDro E u-t-n¿rxncróN pnoFESroNAr

SU\'ENIRS

SHOW DE ZANQLTEROS

MICROFONOS

IO INTEGRANTES

PLANTA DE LUZ DURANTE TODO EL EVENTO

IMPORTE TOTAL s1'148,300.00
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SERVICIoS, ASíCoMO DEL ENVIÓ DE LA CADENA DIGITAL XML AL CORREO METEPECCADENADIGITAL@GMAIL.COM, A

LA TESoRERÍA MUNICIPAL, ATENDIENDo A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA

FEDERACIÓN. No APLICARÁ e I pneo DE ANTICIPOS NI EL RECONOCIMIENTO DE INTERESES.

LA FACTURA DEBERÁ AMPARAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, DEBIENDO CONTENER SELLO Y FIRMA DEL

RESP9NSABLE DE LA RECEPCIÓN DEL SERVICIO (ALMACÉN GENERAL O UNIDAD ADMINISTRATIVA SOLICITANTE,

SEGÚN C9RRESPSNDA) Y DEMÁS DoCUMENTos SoPoRTE DE LA PRESTACIÓN, POSTERIORMENTE DEBERÁ

ENTREGARSE LA FACTURA EN oRIGINAL EN LA suBDtRECCIóN DE ADQUlslcloNES Y CONTRATACIÓru oe SERVlClos,

UBICADA EN MoRELoS NoRTE NÚMERo 228, BARRIO DE SANTA CRUZ, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, PARA SU

REVISIÓN Y TRAMITE Y ENVIANDo LA CADENA DIGITAL XML AL CORREO ELECTRÓNICO

METEpECCADENADTGTTAL@GMAtL.COM, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 29-A DEL

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.

QUINTo.- LA GARANTíA DE cUMPIIMIENTo DEt coNTRATo, DEBERÁ EXHIBIRSE POR EL OFERENTE ADJUDICADO

DENTRo DEL pLAZo DE DtEZ oÍns HÁgrLes posrERtoRES A LA FEcHA DE suscRtPctÓN DEL coNTRATo, coN UNA

VIGENCIA QUE CoMPRENDA DESDE LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN Y HASTA LA TOTAL EXTINCIÓN DE LAS OBLIGACIONES

PACTADAS A CARGO DEL PROVEEDOR, POR EL DIEZ POR CIENTO DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO ANTES DE I'V'A'

Y SE OTORGARÁ A TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, A FAVOR DEL MUNICIPIO DE

METEPEC.

sExro.- coN FUNDAMENTo EN EL ARTícuLo 65 DE LA LEy DE coNTRATACTóN púsllcR DEL ESTADO DE MÉxlco Y

MUNICIPIoS, EL PRoVEEDoR ADJUDICADo DEBERA PRESENTARSE DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A

LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO DE ADJUDICACIÓN EN EL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS, DICTAMEN Y APOYO AL

COMITÉ ADSCRITO A LA SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIÓru O¡ SERVICIOS' PARA SUSCRIBIR EL

CONTRATO, EN EL QUE SE CONVENDRÁ EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS

DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL ORDENAMIENTO LEGAL DE LA MATERIA, SU REGLAMENTO Y LAS DEMÁS

LEYES QUE RESULTEN APLICABLES.

sEplMo.- EN cASo DE tNCUMpLtMtENTo, sE LLEVARÁ A cABo Lo MANIFESTADO EN Los PUNTOS 10.1. Y 10.2. DE

LAS PRESENTES BASES DE INVITACIÓN RESTRINGIDA, CoN FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 71 FRACCIÓN I DE LA LEY

DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.

LO ANTERIOR NO LIBERARÁ AL ,,PRESTADOR DEL SERVICIO" DE LA RESPONSABILIDAD POR LA FALTA DE

cuMpLtMtENTo EN TtEMpo y FoRMA DE LA pRESTACIóN DEL sERvlclo; PoR Lo Qu¡ paelnÁ AL AYUNTAMIENTO

PoR LoS DAÑoS Y PERJUIcIos oCASIoNADoS, DANDo LUGAR A LA RESCISIÓITI ROVIIIT¡ISTRATIVA Y EN SU CASO A

RESARCIR EL DAÑo EN CASo DE QUE TENGA QUE PRESTAR NUEVAMENTE EL SERVICIO PARA DAR CUMPLIMIENTO AL

CONTRATO FIRMADO.
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OCTAVO.- REMíTASE EL PRESENTE DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN A LA CONVOCANTE' PARA QUE EMITA EL FALLO

CORRESPONDIENTE.

ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA EL COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL H' AYUNTAMIENTO DE METEPEC' EN

SESIÓN CELEBRADA TI OÍA T¿ DE DICIEMBRE.DE2OIT, POR UNANIMIDAD DE VOTOS'

COMlTÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE METEPEC

PRESIDENTE SUPTENTE

lópEz wÁvuez JORGE

VOCAT
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JUAN MANUEL SO lís Rrvrs ZUREYMA rz HenruÁ¡¡orz
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VICENTE AMANCIO SANCHEZ

REPRESENT MUNICIPAL REPRESENTANTE DE LA UNIDAD NISTRATIVA
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